
25 Cents. Jueves 13 de Marzo de 1902 25 Cents.

oletin
de la provincia

Se paMlca los Cartea, «Isiévca y S&btMloei
Se sugerí be en la Eic«8l(^-Tipogr<yica, calle de la Misericordia núm. 4.

Líos saaGripwres tienen derecho además de loa atuneros ordinarios á los 
extraordinarioe, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio dé venta.

Precio»—Por suscripción al mes, 1*50 ptae.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para suscriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0*25.

Las leyes obligarán en la Península, lalae adyacentes, Ganarías y ieni. 
torios de Africa sujetos á la legielación peninsular, á los veinte días de in 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción da la Ley en la Gaceta.

. leyea, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletinet 
OjiciaU» se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasa» 
rán á loa editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1839.)

PARTE OFICIAL

PHESIOfi^CIA DEL CONEJO DE MINISi'KOS
8S.MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y ¿Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 11 de Marzo.)

Núm. 666

Gobierno Civil
IVegociado l.°—Reemplazos
Circtilar.—De acuerdo con lo propuesto 

por la Comisión mixta de Reclutamiento, 
he acordado seOalar los dias que espresa la 
relación que se inserta á continuación á ca
da uno de los pueblos de esta provincia 
para el juicio de exenciones alegadas por 
los mozos comprendidos en el reemplazo 
del corriente año y para las excepciones 
concedidas á los reclutas pertenecientes á 
los de 1899 y 1901 que en cumplimiento 
de lo preceptuado en la vigente ley de re
clutamiento deben ser revisadas por dicha 
Corporación.

Palma 13 de Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Relación que se cha
Dio. l.° Abril

Bafialbufar, Capdepora, Estallenchs, San
ta Eugenia, Fornalutx, Son Servéra y Vi- 
llafranca.

Día 2
Buger, Escorce, Santa María, Marratxí y 

Montuiri.
Di a 3

Costitx, Deyá, San Juan, San Lorenzo 
y Sta. Margarita.

Lia 4
Algaida, Campanet y Esporlas.

Día 5
Alcudia, Binisalem y Petra.

Día 7
Andraitx, Artá y Lloseta.

Día 8
Alaré, Buñola y Calviá.

Día 9
Campos y La Puebla.

Dia 10
San Antonio Abad, Sta. Eulalia y For- 

mentera.
Dia 11

San José, San Juan Bautista é Ibiza.
Dia 12

Inca, Maria y Selva.
Dia 14

Puigpuñent, Sansellas, Sineu y Vallde- 
mosa.

Dia 15
Lluchmayor.

Dia 1G
Establíments y Sólhr.

Dia 11
Mahon.

Día 18
Alayor, Ferreiiae y Mercadal.

. Dia 19
Ciudadela y Villa-Carlos.

Dia 21
Felanilx,

Dia 22
Llubi y Pollenaa.

Dia 23
Muro y Porreras.

Dia 24 y 25
Manacor y Santañy.

Dia 26 y siguí entes necesarios
La Ciudad y término de Palma.
Palma 12 Marzo de 1902.—El Presiden

te, Jaime Sitjar.

Núm. 667

Minas.—Por cuanto D. Manuel Lete y 
D. Gabriel Sastre han presentado una so
licitad de Registro de 31 pertenencias de 
mineral lignito con el título de <Manolita> 
sitas en el paraje nombrado Can Seda del 
término municipal de Inca haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida el árgulo N. de la ca
sa de dicho paraje. A partir de él se me
dirán sucesivamente y unas á continua
ción de otras las distancias siguientes: 100 
metros al N., 200 al E., 400 ai S , 100 al 
O., 300 al 8., 500 al O.. 300 al N., 200 al 
E., 400 al N. y 200 al E.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de sesenta dias á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho á ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 12 de Marzo de 1902.
El Gobernador, 

Salvador Naranjo

Sscció ú8 la Gaceta.
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en el Instituto general y 

técnico de Canarias una cátedra de Mate
máticas, dotada con el sueldo de 3.000 pe
setas anuales la cual ha de proveerse por 
traslación, ceonforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 14 de Febrero de 1902 y 
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institu
tos y los comprendidos en el art. 177 de la 
ley de 9 de Septiembre de 1^57 que de
seen ser trasladados á la misma, puedan so
licitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid,

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo 
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en qne sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci 
ban en el Registro general de este Ministe 
rio el día siguiente al del término de la con 
vocaria.

Este anuncio se publicará en los Bo i.e t i- 
n e s Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públiccs de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique des 
de luego sin más aviso que el presente

Madrid 24 Febrero de I9O2.=E1 Subse
cretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Cádiz una cátedra de Matemáti
cas, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real 
orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los compredidos en el art 177 de la ley de 
9 de Septiembre de 1857 que deseen ser tras
lados á la misma, pueden solicitarla en el pla
zo improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análoga 
asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reciban 
en el Registro general de este Ministerio el 
día siguiente al del término de la convoca
toria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se adviene para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de I9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de León la cátedra de Historia na
tural y Fisiología é Higiene, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha 
proveerse por traslación, contorme á lo dis
puesto en el Real dacreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembse de 1857 que deseen ser 
trasladados a la misrpa, pueden solicitarla 

en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el dia siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1902.—El Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Badajoz una cátedra de Matemá
ticas, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 Que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura, y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jeíe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el dia siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec- 
t.vas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de I9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Burgos una cátedra de Matemá
ticas, dotada con el sueldo de 3 000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, contorme á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.
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Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos f n el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeften ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el Profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el dia siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de 1902.—El Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Cabra una cátedra de matemáti
cas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días á 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
considerándose excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con
vocatoria.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que las Autoridades respec 
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 24 de Febrero de I9O2.=E1 Sub
secretario, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto general y 
técnico de Cácares una cátedra de Matemá
ticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anua'es, la cual ha de proveerse por trasla
ción, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 14 de Febrero de 1902 y Real or
den de esta fecha

Los Catedráticos numerarios de Institutos 
y los comprendidos en el art. 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 que deseen ser 
trasladados á la misma, pueden solicitarla en 
el plazo improrrogable de veinte días á con
tar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, de Madrid.

Sólo pueden aspirer á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan desem
peñado en propiedad otra de igual ó análo
ga asignatura y tengan el título científico 
que exige la vacante y el profesional que les 
corresponda .

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan, 
consideránd- se excluidos á los aspirantes 
cuyas solicitudes y documentos no se reci - 
ban en el Registro general de este Ministe
rio el día siguiente al del término de la con
vocaría.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de las provincias y por me
dio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación, lo cual 

se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Febrero de I9O2.=E¡ Sub 
secretario, F. Requejo.

(Gaceta o de Marzo.)

SECCION OFICIAL
Núm. 668

AYUNTAMIENTO DE Sta. EULALIA 
Terminado el padrón de cédulas perso- 

nalee de este pueblo para el corriente afio 
de 1902, estera de manifiesto en la Secreta
rla de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación por espacio de ocho días, á con
tar desde el de la inserción del presento 
anuncio eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Sta. Eulalia á 8 de Marzo de 1902.—Ei 
Alcalde, Antonio Mari.—Ei Secretario, Jo
sé Tur.

Núm. 669
ALCALDIA DE SAN JUAN

Formado el padrón de cédulas persona
les de este pueblo para el corriente afio de 
1902, estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación durante ocho días á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y finido 
dicho plazo no será atendida nunguna re
clamación. .

S. Juan 11 de Marzo de 1902.—El Al
calde, Antonio Bauzá.—P. A. del A.—An
tonio Fernandez, Secretario interino.

Núm. 670
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

Lista definitiva de los electores de Com
promisarios para la elección de Senado
res, que se publica en cumplimiento de 
la ley de 8 de Febrero de 1877.

Señores del Ayuntamiento
D. Antonio Bennaear Bibiloni 

Bartolomé Mostré Pericás 
José Reines Pericás

D. Juan Tortclla Cuatí 
Juan Solivellas Cerdá 
Juan Gaiau Biequerra 
Bernardino Garau Campine 
Bartolomé Pone Roselló 
Miguel Martorell Perelló 
Jaime Peyeras Mateu

Mayores Contribuyentes
D. Mateo Bennasar Biequerra 

Bartolomé Seguí Segui 
Antonio Bennasar Capó 
Juan Bennasar Pone 
Arnaldo Capó Bennasar 
Antonio Biequerra Bennasar 
Rafael Pone Perelló 
Luces Florit Pons 
Jaime Pone Pons 
Rafael Solivellas Mestre 
Gabriel Pons Rodí 
Nadal Bennasar Pons 
Pedro Peyeras de S. Roig 
Juan Maecaró Capó 
Jaime Pons Perelló 
Rafael Capó Prom 
Matías Bisquerra Cerdó 
Juan Bisquerra Bennasar 
Nadal Beonaear Seguí 
Antonio Martorell Pera 
Miguel Capó Boadas 
Miguel Pericás Gual 
Pedro Celiá Bennaear 
Juan Bauzá Capó 
Antonio Alzina Mateu 
Antonio Reinés Celiá 
Antonio Palou Lluquí 
Miguel Mateu Simonet 
Juan Pons Canaves 
Jaime Bennasar Monjo 
Bartolomé Alzina Pantina 
Pedro Ballester Ferragut 
Mateo Cifra Bennasar 
Sebastian Cifra Alorda 
Bernardo Martorell Olió 
Pedro Morro Poli 
Jorge Marimon Garau 
Arnaldo Pons Saboné 
Pedro Payeras Bennasar

Juan Gual Gixa
Campanet 7 Marzo de 1902.—El Alcal

de, P. O.—Bartolomé Mestre.—P. A. del A. 
—Francisco Camps.

PROVINCIA DE LAS BALEARES

ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de íebrero ultimo.

GRANOS CALDOS CARNES PAJA

PUEBLOS
/-

Tri"O Cebada Centeno Maiz Garbanzos Arroz Aceite w 1Vino i águard.w Carnero Vaca Tocino De trigo ¡

Kil ó g

)e cebada

cabezas de partido ¡i Qu in t a l MÉTRICO Kil o g r a mo s Lit r o s Kil o g r a mo s  — . —_ —:-------------------- r a mo  ;

Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptü8. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Vtas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pías. Cís.í Ptas. Cts.
- -------------------

Ibiza.................................... 33‘00 20'00 » 19'00 0‘50 0'45 1'50 0'25 1'25 1'75 1'75 1'50 0'07 0'07

Inca...................................... 28'00 23'00 » 26'00 0'36 0'50 1'25 0'25 0'50 1'30 D 0'04 0'08

Mahon................................ 29'00 24'00 » 25'00 0'45 0*45 1'75 0'40 0*75 1'75 1'75 1'87 0'08 0'07

Manacor.............................. 27'00 24'00
1

• 18'50 0*30 0'55 1'25 0*15 1*10 1'75 1'70 1'75 0'04 0'03

Palma ....... 32'80 23'25 a 30'40 0'48 0'54 1'15 0*46 2’05 1'57 1'55 1'67 0'05

■
0'05

To t a l e s . . . 149'80 114'25 1 » 118'90 2'09 2'49 6'90 1*50 5*65 8'12 6'75 6'79 0'28 0'25

Precio-medio general en la 
provincia.................. 29'96 22'85 » 23'78 0'42 ¡ 0'49 1'39 0'30 1'13 1'62 1'69 1'70 0'056 0'050

Tr ig o . . (

Ce b a d a (

He c t o l it r o s

Pesetas. Cts.
LOCALIDAD

Precio máximo. . . 
Idem mínimo. . . .

33'00
27'00

Ibiza
Manacor

Idem máximo. . . - 
Idem mínimo. . . •

24'00
20'00

Mahón y Manacor 
Ibiza

Palma 12 Marzo de 1902.-E1 Secretario de) Gobierno, José L. Arboleya.-V.0 B.°-E1 Gobernador, Salvador Naranjo.
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a
iaü natural de í'elanitx (Baleares) hijo de 
Sebastian y de Eulalia, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, de oficio labra
dor para que en a' preciso término de trein
ta dias contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta Provincia, comparezca en este Juz
gado Militar á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan por 
haber faltado ála concentración ya mencio
nada.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido in
dividuo y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades con
venientes á este Juzgado Militar y á mi 
diaposición pués asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Mahón á veintiocho de B'ebre- 
ro de mil novecientos dos.—Juan Ortiz.

id. á D. Joeé F. Labanderá pór inate- j critura de traspasó y demás procedente en
ríales para la Contaduría municipal 1901, • derecho.

’ " a Que el titulo de propiedad de la
tinca, íousiste en una cert'ücac'ón de gra
vámenes librada por el Registrador de la 
propiedad de este partido que obra en el 
expediente, la que estará de manifiesto en 
la Secretaria para el examen de los que se 
interesen en la subasta, debiendo confor
marse con dicho título y no podrán exigir 
otros.

Dado en Palma á siete de Marzo de mil 
novecientos dos.—Antonio Llompart.— 
Ante mi, Pedro de A. Borrás, Srio.

Núm. 672
a y u n t a mie n t o  d e v il l a f r a n c a  1500,00 id
Lista definitiva de los Concejales y Con- Id á D* Antonio Esteva por gastos de 

tribuyentes que tienen derecho electoral I combustibles y vigilancia de la máquina 
de Compromisarios para Senadores, for- I qUe ge utiliza en el pozo de la Rinconada 
mado con arreglo á lo dispuesto en la de Sta Margarita, 630*00 id.
ley electoral vigente. I jd ¿ j) Emilio Sagrista por gastos en la

Señores del Ayuntamiento I festividad del dia de la Conquista aniver-
p. Juan SaDiandreu Forués I Bario, 97*35 id. .

Antonio Oáver Noguera D. Juan Sureda por formulas ms-
Juan Bauzá Amengua! critas Por^el Médico para los presos de la
Bartolomé Bauzá Bover I Cárcel, 271’40 id.
Jaime Barceló Mestre Id- D. Francisco Rover por efectos pa-
Juan Gaya Rosselló ra las casas de Socorros, 94’00 id.
Bartolomé Bou Gayá á D- Pedr0 Borráe por_petróleo para Num. 6í6
José Amengual Gual I M Alumbrado público, 1168’74 id. I pon juan Qrtíz Egea, Capitán Ayudante
Juan Bauzá Mayol I Id. á los Sres. Amengual y Muntaner I del Batallón Artilleria de Plaza de Me

. .i , I por ejemplares de la Obra Mallorca duran- i norca Juez instructor nombrado parala< aijoi c-s ~ on h  uyen es I te ]a ¡ a revolución, 250’00 id. I formación del expediente que se instru-
p, Juan Migue. Sureda Veri I Suma total de pagos, 3869’06 id. | ye en averiguación del paradero del re-

Guillermo Rosselló Barceló Existencia para el siguiente mes, dota del reemplazo de 1901 por el cupo
Antonio Rosselló Barceló I 27087’25 id. „, . I de Felanitx (Baleares) núm. 37 del sor-
Juan Verger S°r6d I Total general, 30956’31 id. | ^e0 Miguel Caldentey Andreu que faltó
José Fortezá Miró I Palma 1 Marzo de 1902. El Deposita- I á la concentración dispuesta por R. O. de .
Juan Gayá Nicolao I rio, Jaime Moyá.—Conforme.—El Conta- 20 de Enero último (D. O. núm. 15.) 679
Antonio Gaií barceló | dor, José F. Labandera.—Publiquese en I pOr la presente requisitoria llamo, cito y I t Ortiz Eses Canitan Avudante
Francisco Gari Gatalá cumplimiento de lo acordado por eI Ayun- emplaz0 í| rQC]uta Miguel Caldentey An del Batdlón MUeria de Plaza de Me-
Guillermo Barceló Bordoy tamiento con fecha 14, Agosto 1899.-EI i natural de FelaDSjlx (Mallorca) hijo c m

A1Calde’ 1L Ea"qUe L,at10’ de y d8 d6 (,etad° 801ter°: formación dd SpedLte"que se KÍ*.
Juan uaya no ver I I de veinte años de edad, para que en el I VA pn avAriírnRpián dfJ nnrfldern del t p-Pedro José Rosselló Mayol | Núm. 6<4 I preciso término de treinta dias, contados I cluta del reemplazo de 1901 por el cn-
Guillermo lont Rosselló I CEDULA DE CITACION desde la publicación de esta requisitoria po de Pollensa n 0 21 del sorteo Yntonio
Franeiaco CaHá Banzá E‘ Sr' J!362 de ,Io8tracci^a de este I en 61 BoLE™ Ot'IC'AL de. es‘a PIovin=ia: BisDal Matas que folló á la concentra-
rTu? d°’ para 6 cumpfirmentQ de una carta-ór- comparezca ea este Juzgado Militar á mi c¡ón dispueeta por R> 0. de .¿o de Enero
Lrunnei bastre k o b s c h o  den de la Audiencia Provincia), ha acorda- disposición para responder á los cargos último (D O o 0 15)
Jaime Nicolau Marimon do B6 cite por medio de la presente, que se que le resultan por haber faltado á la con- Por la present6 requisitoria llamo, cito y

RArrplÁ Pnrnví publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta centracióo ya mencionada. emplazo al recluta Antonio Bisbal Matas
i^ÓpnvP Kh Atre Provincia á Miguel Peyeras Peyeras veci- A su vez en nombre de S. M el Rey nat^ral de polieD8a (Baleares) hijo de José

Sebastian Bovei Mestre n6) de La Puebla y Cuy0 actual paradero se (Q. D. G.) exhorto y requiero á toaas las de Antonia de veinte añ08 deJ edad de
Juan Rosselló Mayo. jgnoja) para qUe el día veinte y uno de autoridades tanto civiles como militares y e0tado eoltero, de oficio jornalero, para que
SI a  hn g  t i (i ft t a  Lx I _ z -_ -1— -- — — i —i —Uí "t-' Ja  n a . <.4. •-1 . n. m a  1 . ___— j  21 -_ — — - —. — — — l . j  a  i j  -ia c " en el preciso término de treinta dias con-
Mnr Mnrev nOr Tribuna! al objeto de asistir al juicio (ivas diligencias en busca del referido in- tados degde la publicación de esta requisi-
Monserrate Sastre Morey por jurados de la causa sobre robo instruí- dlvlduo y en caso de ser habido, lo remi- t o r ia  e n  e l  Bo l e TiN Of ic ia l  de esta pro
Mateo barí bataia i da contra Juan Llobera Palou (a) Xorboy. I tan en clase de preso con las seguridades i vinn;n nnmrnrpznfi An a a Ia  Iiiyando MilitarJ6ime CalmésORiutordEStlBey L Y en cumPlimieDTt0 de‘° maadado convenientes á este Juzgado Militar y á á mi dÍ8po6Lón para responder á los car-
1 d°,la Pre6c“‘e e° Iaca ,ú “h0 ,Ma™ da mi disposición, pues asi lo tengo acordado le reaulten haber faltado á la
José Morey Sastre I mli novecientos dos.—El actuario, Miguel I en diligencia de este día. | mnppntrarión va mennionadaGuillermo Morid Estr.ny Sampol. Dad^ en Mahon á veintiocho de Febrero M. el Rey
Mateo O'iver Gatalá I , , I da míi novecientos dos —Juan Ortiz I < t x x l . • , i j i *Gabriel Olivar Catató Núm 675 de mil novecientos dos. . uan urtiz. (q ü g.), exherto y requiero 4 todas las
Cniiiormn Tonma I I I autoridades tanto civiles como militares yFAtohan Artiímes Sastre 1^' Llowp^t 'ierrers, Abogado, I Num. bíí I de policía judicial para que practiquen ac-
Fstehan Sastre Nicolau I ^ue2 mu^c^aí distrito de la Lonja I pon jUan Ortiz Egea, Capitán Ayudante I Uvas diligencias en busca del referido in-
mío h a I Cari Nienlan I (íe es{a ciuad. I dei Batallón Artillería de Plaza de Me- I dividuo y en caso de ser habido, lo remi-
rahriel Ranzá Pareció I v*rtud de^ preBente^edicto se saca á norca, Juez instructor nombrado para la I tan en clase de preso con las seguridades

Viiinfmnnn 9 Mflryn Ha  1Q09 — F1 Aleal- I Pú^ica subasta por término de diez días formación del expediente que se instruye | convenientes á este Juzgado Militar y á
de T.iQn CQnfrTnarpn _p a Ha I A — Toan I a ^nca T16 86 Perteneclente kof- en averiguación del paradero del recluta | mi d eposición, pués así lo tengo acordado
PnecaiiA SenrefArin ’ ' ' ' I Dardo Torrens y Buadas, para hacer pago I dej reemp¡azo de 1901, por el cupo de i en diligencia de este dia.

s * 2___  I con su producto á D. Juan Juan y Saba- I Manacor número 28 del sorteo Francisco 1 Dado en Mahón á veintiocho de Febrero
I ter de la cantidad de ochenta y nueve pe- Alcover Canals que faltó á la concentra- I de mil novecientos dos.—Juan Ortiz.

Mam. btó 6eta8 eesenta y ocho céntimos á que fué c¡ón di8pue8ta pOr R. O. de 20 de Ene- I
DEPOSIPARIA d e l  AYUNTAMIENTO I condenado mediante sentencia de quince ro último (D. O. n.° 15.)

d e pa l ma  I de Mayo del año próximo pasado, y con- I por ja pregeutQ requisitoria llamo, cito I Núm. 680
____ I siste en: , I y emplazo al recluta Francisco Alcover Ca- I

Año económico de 1901 I Una finca consistente en una casa de I na|Sj Datürai de Manacor (Baleares) hijo I Don Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante
de Cala duraate Febrero últi- Plant& baía donde existe un horno y co- de pranci8C0 y de pabla Catalina, soltero del Batallón de Artilleria de Plaza de 

Á .. . I rral, y en dos algorfas formadas por cua- I de vejnte años de edad, de oficio alparga- I Menorca, Juez instructor nombrado pa-
nlu ' - I tro pisos, cuya superficie no consta, sita I tero, para que en el preciso término de I ra la formación del expediente que se

I en la calle del Socorro, antes Peso de la I treinta días, contados desde la publicación I instruye en averificación del paradero
Élebe I Paja, de esta ciudad, números cincuenta y I de eg^a requisitoria en el Bo l e t ín Of i - I del recluta del reemplazo de 1901 por el

Existencia del mes anterior, 24906*88 I siete, cincuenta y ocho y cincuenta y nue- I CIAL de e9ta provincia, comparezca en este I cupo de Manacor (Baleares) número 50
pesetas. I ve> antes setenta y cuatro, setenta y cinco I jUZgado Militar á mi disposición, parares- I del sorteo Pedro Joeé Vidal que faltó á

Recibido de D.a Catalina Minguez por I y setenta y seis de la manzana diecisiete. I p0Dder los cargos que le resulten por I la concentración dispuesta por R. O. de
el arriendo del solar calle del Teatro du- I El horno, numero cincuenta y nneve, hn- I haber faltado á la concentración ya men- I 20 de Enero último (D. O. núm. 15.)
rante 1901, 320*00 id. I da por la derecha, entrando, con casa de I cionada> I pOr la presente requisitoria llamo, cito y

Id. de D. Pablo Taronji por importe del I Antonio Sacarás, por la izquierda, con bo- I gu vez^ en Dombre de S. M. el Rey I emplazo el recluta Pedro José Vidal Sure- 
¡naterial inútil para la extinción de incen- I tiga de D. Miguel Estade y con la vía por I (g j) g exhorto y requiero á todas las I da, natural de Manacor, Baleares, hijo de
dios, 47’00 id. I donde se entra á la huerta del antiguo I aatoridades tanto civiles como militares y 1 Juan y Antonia, de estado soltero, de vein-

Id. de la Tesorería de Hacienda por re- I convento de Agustinos propiedad del mis- I do po|jcia judicial, para que practiquen ac- I te y un años de edad de oficio labrador,
cargos municipales sobre la Contribución I mo Estade y por la espalda con dicha tivas diligencias en busca del referido indi- I para que en el preciso término de treinta
territorial industria, y carruajes de lujo du- | huerta. Los pisos números cincuenta y sie- I Vlduo y en cag0 de 8er habido, lo remitan I días contados desde la publicación de esta
rante el 4.° trimestre 1901, 4774'40 id. | te y cincuenta y ocho, lindan por la dere- I en c|a8e de preso con las seguridades con- I requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es-

Id. de la Excma. Diputación provincial | cha con la casa de D. Gabriel Bibilom; I venientes á este Juzgado Militar y á mi I ta Provincia, comparezca en este Juzgado
de servicios de bagajes que satisfizo este I por la izquierda, con la via de entrada á i di8pogición, pues así lo tengo acordado en I Militar á mi disposición, para responder
Ayuntamiento por cuenta de aquella Cor- I la huerta; por la espalda, con el corral del I d¡[jgencia de este dia. I á los cargos que le resultan por haber fal-
poración en 1900, 470’00 id. | horno y por la parte inferior con este y | Dado en Mahon á veintiocho de Febre- I tado á la concentración ya mencionada.

Id. de D. Nicolás Cortos por sobre pre- I con dicha botiga de Estade; y justiprecia- I ro de mil novecientos dos.—Juan Ortiz. I A su vez en nombre de S. M. el Rey
•io de la tarifa diaria que ha satisfecho en I da en la cantidad de veinte y una mil pe- I   I (q d  g.) exhorto y requiero á todas las
1901 varios vendedores de la Plaza Mayor, | setas. . . I Nóm. 678 I Autoridades tanto civiles como militares y

de policia judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido in
dividuo y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridades con
venientes á este Juzgado Militar y á mi 
disposición, pués asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Mahon á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dos.—Juan Ortiz,

En su consecuencia tendrá lugar la su- I Nóm. 678
basta y remate el dia veinte del actual á I D. Juan Ortiz Egea Capitán Ayudante del 
las once horas en el local que ocupa este I Batallón de Artillería de Plaza de Me-
Juzgado y bajo las condiciones siguientes: I norca Juez instructor nombrado para la

1 .a Para tomar parte en la subasta, de- I formación del expediente que se instruye 
berá consignarse previamente por los lici- en averiguación del paradero del recluta 
tadores en la mesa del Juzgado el diez por I del reemplazo de 1901 por el cupo de
ciento del justiprecio sirviendo dicha can- I Felanitx (Baleares) número 7 del sorteo
tidad á cuenta del precio del remate al I Mateo Nicolau Nicolau que faltó á la
que lo obtenga y devolviéndose en el mis- I concentración dispuesta por R. O. de 20
mo acto á los demás. I de Enero último (D. O. n.° 15).

2 .a Serán de cargo del comprador las I Por la presente requisitoria llamo, cito
costas y gastos de la subasta, remate, es- I y emplazo al rucluta Mateo Nicolau Níc q w

438‘03 id.
Importa el Debe, 30956'31 id.

Haber
Pagado á D. Juan Sureda por formulas 

inscritas por el Veterinario municipal en 
1901 para los caballos de la Guardia mu
nicipal, 25*00 id.

Id. á D. Bartolomé Riera por cepillos, 
fundas y demas para id. id., 178’00 id.

Id, á D. Antonio Fullana por comple
mento de las obras de una escalinata en el 
'Jerreuo, 051’57 id.

M.C.D. 2022



Núm. 681 -
Don Juan Ortiz Egea, Capitán Ayudante 

del Batallón Artillería de Plaza de Me
norca, Juez instructor nombrado para ¡a 
formación del expediente que se instru
ye en averiguación del paradero del re
cluta del reemplazo de 1898 por el cupo 
de Pollensa (Baleares) número 55 del 
sorteo José Borras Seguí, que faltó en 
la concentración dispuesta por R. O. de 
20 de Enero último (D. O. núm. 15).
Por la presente requisitoria llamo, cito y 

emplazo al recluta José Borrás Seguí na
tural de Pollensa (Baleares) hijo de Juan 
y de Catalina de veinte y dos años de edad, 
de estado soltero, de oficio labrador, para 
que en el preciso término de treinta días 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, comparezca en este Juzgado 
Militar á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan por haber falta
do á la concentración ya mencionada.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades tanto civiles como militares y 
de policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido indi
viduo y en caso de ser habido, lo remitan 
en clase de preso con las seguridades con
venientes á este Juzgado Militar y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dado en Mahon á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dos.—Juan Ortiz.

Núm. 682
D. Eduardo Santana Carbonell, Capitán 

del Regimiento lofanteria de Gerona 
número veintidós y Juez instructor del 
expediente que se instruye para averi
guar el paradero del Cabo, del disuelto 
Batallón Cazadores de la Patria número 
veinticinco, Antonio Femeadella Mayol. 
Por la presente requisitoria cito y em

plazo á dicho individuo que fué del expre
sado cuerpo en Ja Isla de Puerto Rico pa
ra que en el térra no de treinta dias á con
tar de la publicación de esta requisitoria 
comparezca ante las autoridades Militares 
ó civiles del punto donde se halla pues de 
no hacerlo así se le ocasionarán los perjui
cios consiguientes. Es hijo de Antonio y 
de Ana, natural de Sólier, provincia de 
Baleares, oficio dependiente de comercio, 
edad cuando empezó á servir diez y ocho 
años, dos meses y once dias, su religión 
C. A. R. su estado soltero, estatura un me
tro seiscientos cuarenta y un milímetros, 
ssñas, pelo castaño, cejas al pelo, ojos azu
lee, nariz regular, barba naciente, boca re
gular, color blanco, frente regular, aire 
marcial, producción buena; señas particu- 
laros ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á las auto
ridades civiles y militares y en mi nombre 
les suplico, practiquen diligencias á fin de 
hallar al cabo, Antonio Femeadella Mayol 
y en caso de que sea habido lo manifiesten 
á esto Juzgado de instrucción dejándolo 
en libertad pero vigilado hasta tanto se ul
time su expediente.

Zaragoza tres de Marzo de mil novecien
tos dos.—Eduardo Santana.

Núm. 683
COMANDANCIA DE MARINA

DE MENORCA

«Ministerio de Marina.—Inspección Ge
neral de Infantería.—Compañía de Infan
tería de Marina del Golfo de Guinea.—Re
cluta de individuos de color procedentes de 
las antiguas colonias de Cuba y Puerto Ri
co residentes en España.

BASES
1 .a Se abre la recluta voluntaria para 

las Compañías de Infantería de Marina del 
Golfo de Guinea entre los individuos d^ co
lor residentes en España nacidos en Cuba 
y Puerto Rico.

2 .a Dicha recluta dará comienzo desde 
luego y se efectuará en la Corte ante el 
Comandante Jefe del Detall de la Compa
ñía de Ordenanzas y en los Departamentos 
por los Coroneles de los Cuadros de Reclu
tamiento.

3 .a Los aspirantes á ingreso como sol
dados voluntarios, deberán acreditar haber 
cumplido 21 años de edad y no tener mas 

de 30; presentarán certificado de buena 
conducta durante su residencia en España, 
asi como la cédula personal.

4 .a El último dia de cada mes pasarán 
los Jefes encargados de la recluta noticia á 
la Inspección General de Infantería de Ma
rina del número de alistados.

5 .a El enganche se hará únicamente 
por el tiempo de tres años y durante ellos 
disfrutarán de 60 pesetas mensuales de 
haber y 15 de ración, sin mas beneficios, 
y cuando sea conocido el resultado de la 
recluta, se dictarán por este Ministerio re
glas para el reenganche con opción á los 
premios y condiciones que se establezcan.

6 .a No se admitirán reenganchados por 
mayor número que el que determinen las 
necesidades del servicio, residiendo en es
te Ministerio, la facultad de admitir ó no á 
los solicitantes.

7 .* La manutención de los voluntarios 
después de su ingreso, como cuantos gas
tos ocasionen y los de parage hasta incor
porarse á su destino, serán con cargo al 
presupuesto de gastos é ingresos de las po
sesiones Españolas del Africa Occidental.

8 .° Una vez filiados los reclutas se les 
dará lectura del Código Penal de la Mari
na de Guerra y quedarán en un todo su
jetos á los preceptos de la Ordenanza.

9 .a En tanto no se ordene la incorpo
ración á sus destinados, ’.os Jefes de la re
cluta dispondrán se les dé Ja instrucción 
Militar que prefija los reglamentos, desti
nando á ello las clases necesarias. Asi 
mismo se les dotará de gorro, chaquetilla 
y pantalón de paño, un par de zapatos, 
dos mudas blancas y una manta para el 
viaje, ésta de las dadas de baja en las uni
dades de Cuerpo.

Madrid 15 de Febrero de 1902.—Rubri
cado.- Es copia. —El General Jefe de Es
tado Mayor, Pelayo Pedemonte.—Rubri
cado».—Es Copia, Emilio Guitart.

Núm. 684
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL 

DE LAS BALEARES
Debiendo procederse por la Junta de esta 

Comandancia á la compra de tres caballos 
con destino á la misma se anuncia para co
nocimiento de las personas que teniéndolos 
de las condiciones reglamentarias y deseen 
enagenarlos, los presenten ante la expresa
da Junta que estará constituida á las once 
del día veinte del actual en la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza del puesto de esta Ca
pital, sita frente la puerta de Jesús entran
do en la carretera de Esporlas.

Palma 8 Marzo 1902.—El Teniente Co
ronel Subisnpector, Jesús López Mijares.

Núm. 685
El Comisario de Guerra, Interoentor de 

las Factorías Militares de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho Establecimiento, 
los artículos de Subsistencias y Utensilios 
que á continuación se detallan, se señala el 
día 10 de Abril próximo y hora de las once 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar en 
esta Comisaría de Guerra, sus proposicio
nes, con muestra de los artículos que ofrez
can, los cuales han de reunir las condicio
nes de buena calidad requeridos para el 
suministro á cuyo cumplimiento se obligan, 
como asimismo á poner los artículos que se 
les compren, en los almacenes de la Admi
nistración Militar.

Mahón 10 de Marzo de 1902.—Miguel 
Carreras.

Artículos de Subsistencias
Harina flor, cebada, leña en rama, sal, 

paja corta y harina de todo pan.

Artículos de Utensilios
Aceite, petróleo, carbón vegetal, jabón, 

leña (cap de rara), paja larga y ceniza.

Núm. 686
FACTORIAS MILITARES DE PALMA

Mes de Febrero de 1902
Relación de las compras de artículos veri

ficadas en dichas Factorías y precios á 
que han sido adquiridos durante el mes 
actual.
Nombre del vendedor, Sres. Alzamora 

hermanos.—Vecidad, Palma.—Clase, Ha

rina flor.—Cantidad, 6 quintales métricos.
—Precio, 44*25 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá.
—Vecindad, id.—Clase, Paja pienso.— 
Cantidad, 400 quintales métricos. -Precio, 
5*65 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Miguel Ver- 
ger.—Vecindad, Calviá. —Clase, Leña en 
rama. —Cantidad, 200 quintales métricos. 
—Precio, 1*30 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—Vecindad, Palma.—Clase, Galleta. 
—Cantidad, 100 kilógramos.—Precio, 0*50 
pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Co
loro.—Vecindad, id.—Clase, Aceite.—Can
tidad, 30 litros.—Precio, l’ló pesetas.

Nombre del vendedor, D. Antonio Pal
mer.—-Vecindad, id.—Clase, Petróleo.— 
Cantidad, 1000 litros.—Precio, 0*85 pe
setas.

Nombre del vendedor, El mismo.— 
Vecindad, id.—Clase, Jabón.—Cantidad, 
100 kilógramos.—Precio, 0*85 pesetee.

Nombre del vendedor, D. Pedro Rose- 
lió.—Vecindad, Buñola.—Clase, Carbón 
vegetal.—-Cantidad, 100 quintales métricos. 
—Precio, 11*00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Mateo Jordá. 
—Vecindad, Palma.—Clase, Paja larga.— 
Cantidad, 250 quintales métricos.—Precio, 
7*00 pesetas.

Nombre del vendedor, D. Juan Santan- 
dreu.— Vecindad, id.— Clase, Lefia de 
tronco.—Cantidad, 15 quintales métricos. 
—Precio, 3*00 pesetas.

Nombre del vendedor, El mismo.—Ve
cindad, id.—Clase, Ceniza.—Cantidad, 400 
kilógramos.—Precio, 0*10 pesetas.

Palma 28 Febrero de 1902.—El Admi
nistrador, Ensebio Pascual.—V.° B.°—El 
Comisario de Guerra Interventor, Tomás 
Ruiz Perez.

Núm. 689

FERRO-CARRILES DE MALLORCA ----- *-----
Situación en 31 Diciembre de 1901 

Activo Pesetas
Coste de la vía de Palma á Manacor y Ramal de La Puebla...................... 7,099.729*16
Ramal de Santa Maris á Manacor............................................ ..... . . . 1,284.293*74
Tramvía.......................................................................................   100.369*19
1.018 acciones sin colocar y caducadas............................................................ 452.344*20
Repuestos................................................................................................................. 276.204*67
Estudios de nuevas vías....................................................................................... 22.076*80
Depósitos necesarios................................................................................  . . 75'00
Cuentas transitorias.............................................................................................. 2,424.967*59

Pesetas 

n.T. /En efectivo. ............................................................ 59.320*02
UAJA -\Ed  el Crédito Balear................................................ 380.529*99 439.850*01

12,100 585*36
Deudores por obligaciones al 3 p g en garantía . . .................................l,00C .000*00

. Pasivo Pesetas .
Capital.......................................................................................................... i • • 6,125.000*00
Efectos á pagar.......................................................................................................

Pesetas

Al Crédito Balear en c/c............................................... 500.000'00
Obligaciones al 3 p § negociadas.............................. 500.000*00 5,725.058*56

Amortización de obligaciones al 3 pg...................................... ..... . . . 7.500*00
Fondo de reserva.................................................................................................... 94.474*24
Dividendo á satisfacer........................................................................................... 1.414*40
Corresponsales........................................................................................................ 39.109*23

Pesetas

Ganancias y pérdidas...................................................... 81.035'24
Remanente del año anterior.......................................... 26.993*69 108.028*93

12,100.585*36
Acreedores por obligaciones ai 3 p § en garantia......................................... 1,000.000*00

13,100.585*36

Palma 31 Diciembre de 1901.—El Jefe de la contabilidad central, Joaquin B. Cam- 
puzano.—El Presidente, Juan Marqués.—El Director general, Guillermo Moragues.

(1) Son las obligaciones que se amortizan mediante el pago único anual hecho á la 
Sociedad Crédito Balear de 100.000 pesetas hasta el año de 1910 y de 64.000 pesetas 
cada semestre desde 1910 á 1935. En estas cuotas van también comprendidos los inte
reses de las obligaciones que corren por cuenta de dicha Sociedad de Crédito.

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Núm. 687

ADMINISTRACION DE CONSUMOS 
EN ARRIENDO DE PALMA

Aprobados con fecha 11 de los corrientes 
por el Sr. Admimstrador de ContFibnmones 
en esta Provn cía los conc-erto^ r^ü'lzuncs 
con los vendedores de especies gruVHdae en 
el extra-radio de esta Capital y ei reparto de 
cuotas para los conciertos de los vecinos y 
habitantes de la misma zona correspon
dientes al año actual; quedará desde ma
ñana abierta la cobranza en el Fielato de 
la Puerta Pintada desde las nueve hasta las 
catorce.

Lo que se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Palma 12 Marzo de 1902.—El Arrenda
tario, José Canet.

Núm. 688

D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de 
Contribuciones de la segunda Zona de 
Palma.
Hago saber: Que vencido el plazo para 

el pego de las contribuciones directas por 
el primer trimestre del actual ejercicio eco
nómico de 1902, se continúan los días en 
que verificará la cobranza durante las ho
ras de nueve de la mañana á dos de la 
tarde.

Estábilmente, D. Miguel Mir Arbos, del 
13 al 14 Marzo.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes en cumplimiento de 
lo que se dispone en el artículo 33 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Palma 11 de Marzo de 1902.—Miguel 
Mir.

13,100.585*36

M.C.D. 2022


